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Presentación 
Estimada Comunidad Universitaria: 
 

Los riesgos psicosociales forman parte de los denominados “riesgos emergentes”, tan 
importantes o más que cualquiera de los riesgos más conocidos o clásicos relacionados con 
la seguridad e higiene en el trabajo, y como éstos, tienen el origen en unas condiciones 
laborales inadecuadas, en este caso, organizativas. 
 

Actualmente se dispone de numerosas evidencias científicas que confirman que la 
exposición a los factores de riesgo psicosocial puede afectar a la salud.  
 

La Universidad Politécnica de Cartagena, en adelante UPCT, asume el compromiso de 
integrar los criterios de prevención en todas sus decisiones, determinando las líneas a 
seguir en este ámbito, y para ayudarte a conocer este compromiso de la UPCT ante la 
prevención de riesgos psicosociales, así como, los servicios y procedimientos de acceso 
que pone a tu servicio, tienes a tu disposición este Manual que te ayudará a conocer la 
perspectiva psicosocial dentro de nuestra Universidad. 
 

Se ha realizado un esfuerzo para unificar en un único documento las políticas de Recursos 
Humanos, en adelante RRHH, que la UPCT tiene ya implantadas y que tienen impacto sobre 
los factores organizativos de riesgo, por lo que constituyen en sí mismas herramientas de 
prevención primaria dentro de la organización. 
 
 
 
 

 
       

 
 

José Antonio Franco Leemhuis 
 Rector Magnífico de la UPCT 
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01_ Definiciones 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estrés Laboral 
Estado que se acompaña de quejas o disfunciones físicas, psicológicas o sociales y que es 
resultado de la incapacidad de los individuos de estar a la altura de las exigencias o las 
expectativas puestas en ellos. 
 
Violencia Laboral 
Conducta de maltrato o agresión hacia otra persona. La violencia puede ser tanto física 
como psicológica y dentro de esta última se encuentran todas las formas de acoso laboral. 
 
Fatiga 
Es el agotamiento ligado a la ordenación del tiempo de trabajo, ya sea bien por exceso de 
tiempo de trabajo o por la falta de descanso. Suele manifestarse más comúnmente en las 
formas de trabajo nocturno o a turnos y en las situaciones de reiterada prolongación de la 
jornada laboral o falta del debido descanso interjornadas.  
 
 
 

Los «riesgos psicosociales en el trabajo» 
se han definido por la Agencia Europea de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (OSHA) 
como «aquellos aspectos del diseño, 
organización y dirección del trabajo y de su 
entorno social que pueden causar daños 
psíquicos, sociales o físicos en la salud de los 
trabajadores».  
 
Los riesgos psicosociales pueden 
manifestarse a través de estrés laboral, 
alguna de las formas de violencia laboral o 
fatiga. 



Manual de Política Psicosocial de la Universidad Politécnica de Cartagena 

P á g i n a  |  4  
 
 
 

 
 
Para más información consultar el documento “Guía de actuaciones de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social sobre Riesgos Psicosociales” en el siguiente enlace: 
http://www.empleo.gob.es/itss/web/atencion_al_ciudadano/normativa_y_documentacion/D
ocumentacion/Documentacion_ITSS/001/Guia_psicosociales.pdf 
 
 

02_ Antecedentes 
 
La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un Servicio de Prevención Propio que 
tiene la función de asesoramiento y apoyo en materia de prevención de riesgos laborales a 
toda la Comunidad Universitaria. A tal fin, la UPCT desarrolló su Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales (SPRL) en 2011 y en él se incluye la especialidad de Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada. 
 
La finalidad del SPRL es garantizar y mantener las condiciones de seguridad y salud de toda 
la Comunidad Universitaria. Para ello realiza todas las actividades de desarrollo de la 
gestión de la prevención de riesgos laborales, en adelante PRL, en su sentido más amplio, 
es decir, va más allá de dar el mero cumplimiento legal de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
Además de las actividades puramente preventivas, se encuentran aquellos recursos 
disponibles en la organización que tienen por objeto cubrir determinados aspectos de 
índole social y que resultan relevantes para una visión de conjunto de las actividades de la 
Universidad, ya que aunando ambos aspectos, preventivo y social, se repercute 
directamente en el bienestar del trabajador desde el punto de vista psicosocial.  
 
 
 
 
 

http://www.empleo.gob.es/itss/web/atencion_al_ciudadano/normativa_y_documentacion/Documentacion/Documentacion_ITSS/001/Guia_psicosociales.pdf
http://www.empleo.gob.es/itss/web/atencion_al_ciudadano/normativa_y_documentacion/Documentacion/Documentacion_ITSS/001/Guia_psicosociales.pdf
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Este Manual de Política Psicosocial resume los recursos de los que dispone la UPCT en 
materia de prevención de riesgos psicosociales, y proporciona, por tanto, un instrumento 
útil de consulta y orientación a disposición de toda la Comunidad Universitaria, en el que se 
dan a conocer los recursos que la Universidad pone a disposición en materia de Política 
Psicosocial.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

03_ Alcance 
 
Este Manual de Política Psicosocial engloba a todos los centros de trabajo que componen la 
UPCT y que se detallan a continuación, así como a los 1016 empleados de la UPCT 
desglosados en:  
 

• 627 Personal Docente e Investigador (PDI)  
• 389 Personal de Administración y Servicios (PAS) 
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Los centros de trabajo son los siguientes: 
 

• Campus de Alfonso XIII  
 
o Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica (ETSIA)  
o Escuela Técnica Superior de Ingeniería Naval y Oceánica (ETSINO)  
o Escuela de Ingeniería de Caminos Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas 

(EICIM) 
o Escuela de Arquitectura e Ingeniería de la Edificación (ARQ&IDE)  
o Aulario C. ETSIA  
o Aulario A. ETSINO y EICIM  
o Aulario B. ARQ&IDE  
o Edificio de Talleres y CRAI Sala 1  

 
• Campus de La Muralla  

 
o Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial (ETSII)  
o Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación (ETSIT) y CRAI Sala 

2 
o Edificio de Laboratorios de Investigación (ELDI)  
o Edificio de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I)  
o Casa del Estudiante 

 
• Otros Centros:  

 
o Rectorado  
o Pistas deportivas “Casa de la Juventud” 
o Centro Social y Deportivo y Pabellón URBAN 
o Residencia Universitaria “Alberto Colao” 
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o Residencia Universitaria C/ Caballero  
o Estación Experimental Agroalimentaria “Tomás Ferro”  
o Facultad de Ciencias de la Empresa y CRAI Sala 3 
o Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica (CEDIT)  
o Centro Universitario de la Defensa. Academia General del Aire (centro público 

adscrito)  
o Escuela Universitaria de turismo (centro privado adscrito)  
o Antiguo edificio del Ayuntamiento de Cartagena 

 

04_ Recursos en materia de prevención de 
riesgos psicosociales de la UPCT 
 
A continuación, se detallarán qué actuaciones están llevándose ya a cabo en la 
organización, ya sean por cumplimiento formal o por iniciativa de otros departamentos de 
la UPCT, que constituyen medidas de prevención primaria. 
 
Las medidas de prevención primaria están orientadas a eliminar o minimizar los factores de 
riesgo en origen. La correcta gestión y optimización de los recursos humanos dentro de 
una organización suponen una gran ventaja competitiva, aportando a la Empresa mejores 
resultados y garantizando el bienestar psicológico de sus trabajadores. Estas actuaciones 
contribuyen a la cohesión del equipo y descartan fuentes de insatisfacción laboral, que 
generan una menor productividad y ocasionan elevados costes a las organizaciones.  
 

4.1. La Política de Prevención de Riesgos Laborales 

La UPCT considera como uno de sus principios básicos y uno de sus objetivos 
fundamentales, la promoción de la mejora continua de las condiciones de trabajo y estudio 
de toda la Comunidad Universitaria.  
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4.2. Servicio de Prevención  

• PROPIO: Al tratarse de una empresa de más de 500 trabajadores, la UPCT constituye 
un Servicio de Prevención Propio como modalidad organizativa, según establece el 
R.D. 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
Esta Unidad Administrativa dispone de los recursos humanos y materiales 
adecuados para su funcionamiento.  
Desarrolla las siguientes especialidades técnicas:  
 
o Seguridad en el Trabajo  
o Higiene Industrial  
o Ergonomía y Psicosociología Aplicada  

 
• AJENO: La especialidad de Medicina del Trabajo se contrata con la Sociedad de 

Prevención de Ibermutuamur.  
 

Además dicha Sociedad de Prevención presta el asesoramiento y apoyo técnico a la 
UPCT en todas aquellas cuestiones que sean objeto de consulta y requieran de 
recursos técnicos especiales para cualquiera de las especialidades. 

 

La UPCT ha contado para el diagnóstico de factores psicosociales con los servicios 
de Consultoría Especializada a AFFOR Prevención Psicosocial. 
 

4.3. Declaración de Principios en Materia de Acoso 

La UPCT, consciente de que la mejora de las condiciones de trabajo repercute tanto en la 
productividad como en el clima laboral, y considerando que las conductas constitutivas de 
acoso perjudican a los trabajadores directamente afectados repercutiendo igualmente en 
su entorno más inmediato y en el conjunto de la institución, se comprometió a prevenir  los 
comportamientos constitutivos de acoso y afrontar las incidencias que pudieran producirse 
en su Declaración de Principios en materia de Acoso. 
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Con objeto de dar a conocer dicha Declaración se han llevado a cabo las siguientes 
actuaciones: 
 

• Aprobada en el Comité de Seguridad y Salud, en adelante CSS, y ratificada en 
Consejo de Gobierno e incorporada en el Plan de Prevención 

• Publicitada en la página web de la UPCT a través de los portales del Servicio de 
Prevención y del CSS. 

 
4.4. Comisión de Igualdad 

La Comisión de Igualdad de la UPCT tiene como objetivo velar por la igualdad efectiva 
entre mujeres y hombres, como medio para conseguir una Universidad más democrática, 
equilibrada, igualitaria y tolerante.  
 

Se constituyó en 2010, actualmente está presidida por la Secretaria General de la 
Universidad en calidad de Directora de la Unidad de Igualdad y está compuesta por el 
Defensor/a Universitario/a, representantes de los colectivos del Personal de Administración 
y Servicios (PAS), del Personal Docente e Investigador (PDI) y del alumnado. 
 

En su primer Plan de Acción de Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres de la 
Universidad Politécnica de Cartagena (2010-2011) se recoge entre sus objetivos: 
 
“Asegurar que todas las personas que trabajan en la UPCT estén protegidas frente al acoso 
sexual y al acoso por razón de sexo y conozcan las medidas que la Universidad ha 
habilitado para detectar, combatir, resolver y prevenir situaciones de acoso sexual o laboral 
o de discriminación por razón de género u orientación sexual”.  
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4.5. Ordenación del tiempo de trabajo: jornada y descansos 

Una adecuada organización, planificación y distribución del tiempo de trabajo y de los 
periodos de pausas y descansos pueden incidir positiva o negativamente en el desempeño 
de la actividad del trabajador, repercutiendo directa e indirectamente en él, en la Institución 
y en su entorno. 

El Personal de Administración y Servicios de la UPCT se divide en personal laboral y 
personal funcionario y se rigen por una normativa diferente a la hora de regular las 
jornadas laborales y el horario, así como el Personal Docente e Investigador, tal como se 
recoge en la siguiente tabla: 
 

Jornada 

PAS PDI 

Personal funcionario Personal laboral Personal funcionario Personal laboral 

37 horas y treinta minutos 
para el PAS con 
dedicación normal 37 horas y treinta 

minutos 
37 horas y treinta minutos 

40 horas para el PAS con 
dedicación especial 

Horario de trabajo 

PAS PDI 

Horario fijo + flexibilidad hasta completar jornada El horario de trabajo del PDI se adecuará al 
calendario académico, a los horarios 
establecidos para la impartición de la docencia 
y al calendario de exámenes, garantizando el 
cumplimiento de la jornada. 
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4.6. Detección de necesidades formativas e implantación de planes 
de formación  
 
La UPCT, desde la unidad de RRHH y el SPRL, oferta un amplio catálogo de cursos para la 
formación de sus empleados de acuerdo con los Estatutos de la Universidad. 
 

  4.6.1. PAS 
 

Se puede acceder a los planes de formación y tramitación de solicitudes a través del portal 
de RRHH, mediante el enlace:  
 

http://www.upct.es/recursos_humanos/secciones.php?id_categoria=5 
 

De entre la convocatoria de cursos realizada, se destacan a continuación aquellos que 
conducen a la capacitación en habilidades sociales y directivas, que previenen en origen la 
aparición de disfuncionalidades por factor de riesgo: supervisión, calidad de liderazgo, 
formación y estilos de dirección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.upct.es/recursos_humanos/secciones.php?id_categoria=5
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Código Denominación 
2013  
13AF-01 Competencias directivas. Dirección de personas. 
13AF-18 Gestión eficaz del tiempo 
13AF-21 Trabajo en equipo 
2012  
11AF-11 Aprendiendo a trabajar en equipo 
11AF-12 Habilidades sociales en el ámbito laboral 
2010  
10AF-10 Igualdad, corresponsabilidad y conciliación de la vida laboral, familiar y personal  
10AF-13 Habilidades de comunicación 
10AF-14 Taller de prevención del estrés  

 

Asimismo para el conocimiento y desarrollo profesional de los empleados, se les da 
difusión a la oferta formativa de: 
 

• Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)  
• Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región de Murcia (SEF)  
• Escuela de Administración Pública de la Región de Murcia 
• Instituto de Estudios Fiscales 

 

4.6.2. PDI 
 

Se puede acceder a los planes de formación y tramitación de solicitudes a través del 
portal del Vicerrectorado de Profesorado e Innovación Docente, mediante el enlace: 
 

http://www.upct.es/vicerrectoradoprofesorado/secciones.php?id_categoria=3 
 

Para acercarse al ámbito psicosocial, los planes de formación se complementan con las 
Acciones de Innovación Docente, dado que muchas de las acciones realizadas en la UPCT 
tienen un carácter transversal pues la innovación docente y la formación están presentes en 
las actuaciones de varios Vicerrectorados.  
 

http://www.upct.es/vicerrectoradoprofesorado/secciones.php?id_categoria=3
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Los equipos docentes están abiertos a la participación de toda la Comunidad Universitaria. 
En ellos se trabaja y apuesta por una mejor relación con los estudiantes, por lo que todo 
aquel que se involucra en dichos equipos docentes mejora sus capacidades psicosociales, 
destacando entre otras la de trabajo en equipo. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
4.7. Canales de comunicación interna de la UPCT   
Los recursos en materia de comunicación con que cuenta la UPCT y más relevantes para los 
trabajadores son: 
 

• Página web que permite la consulta de información relevante para el personal. 
 

• Sede Electrónica en la que destacan; el Tablón Electrónico Oficial donde se 
publican todas las convocatorias oficiales de la Universidad, y el Registro Electrónico, 
por el que se pueden presentar instancias y solicitudes. 
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• Intranet de Gerencia sólo accesible desde dentro de la UPCT y que permite 

compartir información de utilidad, https://ig.upct.es  
 

• Boletín electrónico de periodicidad quincenal que incluye noticias y 
comunicaciones importantes para la Comunidad Universitaria. 

 

• Existe un apartado específico en la web donde se dan a conocer las previsiones 
sobre eventos relevantes para la Comunidad Universitaria. 

 

• Correo electrónico a toda la comunidad universitaria a través de: 
o Listas de distribución general  
o Listas de distribución por colectivo: INFO-PAS, INFO-PDI. 
o Listas de distribución específicas por temáticas 
 

• Procedimiento de Información, Consulta y Participación, existente dentro del 
Plan de Prevención, que tiene como objetivo establecer los mecanismos de 
participación y consulta de los trabajadores en materia de PRL, así como garantizar 
la entrega de información a todos los trabajadores respecto a prevención de riesgos 
laborales y a los servicios prestados por la UPCT. 

 

• Buzón de sugerencias existente en la web, donde los trabajadores también pueden 
comunicar diferentes cuestiones respecto a su trabajo. 

 
4.8. Desarrollo Profesional y Promoción Interna 
 
El desarrollo de la carrera profesional es el derecho de los profesionales a progresar, de 
forma individualizada, como reconocimiento a su trayectoria laboral en base a una 
evaluación objetiva y reglada, en cuanto a conocimientos, experiencia y cumplimiento de 
objetivos. 
 
 
 

https://ig.upct.es/
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Al objeto de promover un desarrollo profesional y promoción interna coherente y conocido 
por todo el personal de la UPCT, existen varios criterios y procedimientos que lo regulan: 
 

  4.8.1. PAS 
 

• Se regula mediante la Resolución R-111/10, de 19 de Febrero, por la que se 
aprueban las normas para la provisión temporal de puestos de trabajo del personal 
funcionario de administración y servicios, mediante comisión de servicios interna. 

• Acuerdo para el proceso de integración para el PAS laboral en el régimen 
administrativo 

 

  4.8.2. PDI 
 

• Modificación de los criterios generales para la dotación de plazas vacantes de 
profesorado o suplencia de aquellos profesores que tengan derecho a la reserva de 
su plaza. 

• Modificaciones al reglamento por el que los contratados como profesores 
colaboradores o contratados doctores pueden adquirir carácter fijo  

• Reglamento para la contratación de profesorado colaborador y profesorado 
contratado doctor en la UPCT.  

• Reglamento para los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios de 
la UPCT.  

• Reglamento provisional por el que se regulan los concursos de acceso a los cuerpos 
docentes universitarios entre acreditados. 

• Documento normativo sobre profesorado aprobado mediante acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 04/07/13 

 

Toda la información y normativa actualizada se encuentra disponible en la página web de la 
Universidad, en el apartado http://www.upct.es/recursos_humanos. 
 
 
 
 

http://www.upct.es/recursos_humanos
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4.9. Conciliación de la vida familiar y laboral 
 

 
Para favorecer un óptimo desarrollo del trabajo en 
equilibrio con el pleno desarrollo personal y poder así 
atender diferentes dimensiones de la vida como 
familia, tiempo de ocio, etc. la UPCT pone a tu 
disposición medidas de conciliación como la 
existencia de la escuela de verano UPCT-COLE, la 
existencia de permisos, licencias, vacaciones y días 
festivos adicionales, entre otros, tanto para PAS como 
PDI. 
 
De igual forma es de aplicación el artículo 49 del 
Estatuto Básico del Empleado Público donde se 
detallan los permisos por motivos de conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral y por razón de 
violencia de género. 
 

 

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los 
funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas legales específicas 
aplicables al personal laboral a su servicio.  

 
Seguidamente se detallan las medidas de conciliación específicas para el Personal de 
Administración y Servicios y para el Personal Docente e Investigador. 
 

 4.9.1. PAS 
 

Se pueden encontrar medidas concretas de conciliación de la vida familiar y laboral 
recogidas en la Normativa sobre Condiciones de Trabajo del PAS aprobada por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 31 de mayo de 2013, en el siguiente enlace: 
http://www.upct.es/recursos_humanos/docs/98ACUERDO_SOBRE_CONDICIONES_DE_TRABAJO.pdf 
 

http://www.upct.es/recursos_humanos/docs/98ACUERDO_SOBRE_CONDICIONES_DE_TRABAJO.pdf
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 4.9.2. PDI 
 

   4.9.2.1. PDI Laboral 
 

Se pueden encontrar medidas concretas de conciliación de la vida familiar y laboral 
recogidas en el convenio colectivo, en el siguiente enlace: 
http://www.upct.es/recursos_humanos/docs/22Publicacion_I_Convenio_Colectivo_BORM_20
8_de_9_de_septiembre-09.pdf 
 

4.9.2.2. PDI Funcionario 
 

En este caso la UPCT no ha adoptado medidas concretas por lo que son de aplicación las 
existentes en la normativa general vigente. 
 

• DIRECTIVA 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación 
de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de 
la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia (décima 
Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 
89/391/CEE) 

• LEY 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 
laboral de las personas trabajadoras.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.upct.es/recursos_humanos/docs/22Publicacion_I_Convenio_Colectivo_BORM_208_de_9_de_septiembre-09.pdf
http://www.upct.es/recursos_humanos/docs/22Publicacion_I_Convenio_Colectivo_BORM_208_de_9_de_septiembre-09.pdf
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=328589b7de2a5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=75164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=328589b7de2a5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=75164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=328589b7de2a5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=75164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=328589b7de2a5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=75164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=328589b7de2a5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=75164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=05528db2212b5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=75164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=05528db2212b5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=75164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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4.10. Acción Social 
 

La UPCT tiene recogidas las siguientes ayudas a disposición de su personal 
 

• Mejora voluntaria de la acción protectora de la Seguridad Social 
• Becas y ayudas al estudio 
• Escuela de verano UPCT-COLE 
• Intercambio de alojamientos universitarios del PAS 
• Ayudas médico-farmacéuticas 
• Ayudas para guarderías y material didáctico 
• Ayudas a personas con discapacidad  
• Ayudas de natalidad o adopción 
• Ayudas para el perfeccionamiento del idioma inglés 
• Anticipos reintegrables 
• Premio de Jubilación 
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Se puede encontrar toda la información y solicitudes en el apartado 
http://www.upct.es/recursos_humanos/secciones.php?id_categoria=6 

 
4.11. La figura del Defensor/a Universitario/a 
 

El Defensor/a Universitario/a es una figura de reciente creación en la Universidad 
Politécnica de Cartagena, derivada de la Ley Orgánica de Universidades.  
 

De acuerdo con el artículo 78.1 de los Estatutos de la UPCT, el Defensor/a Universitario/a es 
el comisionado/a del Claustro Universitario para la defensa y garantía de los 
derechos y de las libertades de todos los miembros de la Comunidad Universitaria 
(Estudiantes, Personal de Administración y Servicios, y Personal Docente e Investigador).  
 
 
 
Las actuaciones del Defensor/a Universitario/a, siempre dirigidas a la mejora de la calidad 
universitaria, no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia 
universitaria y vienen regidas por los principios de independencia y autonomía. 
 
Las funciones principales de esta figura son: 

• La promoción de actuaciones e iniciativas tendentes a la defensa y garantía de los 
derechos y de las libertades de los miembros de la Comunidad Universitaria. 

• La atención y tramitación de reclamaciones sobre el funcionamiento de la 
institución.  

• La mediación ante conflictos entre integrantes del colectivo universitario. 
• La formulación de recomendaciones a los órganos de gobierno y administración 

universitarios. 
 
 
 
 

http://www.upct.es/recursos_humanos/secciones.php?id_categoria=6
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¿Cómo dirigirse al Defensor/a Universitario/a? 
 

 
 

 
 
 
 
 
05_Dudas, incidencias o sugerencias 
 

Para comunicar alguna duda, incidencia o sugerencia en el ámbito psicosocial del que trata 
este Manual, tienes a tu disposición los siguientes canales: 
 

• A través del Procedimiento “02 Comunicación de riesgos y sugerencias de mejora” 
incluido en el Plan de Prevención de la UPCT. 
http://www.upct.es/contenido/servicios/prevencion/secciones.php?id_categoria=16 

• Poniéndolo en conocimiento del Defensor/a Universitario/a 
• Accediendo al buzón de consultas y sugerencias del CSS a través de la página web 
• Mediante escrito en el Registro General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actualmente se pueden emplear las siguientes vías: 
 
Personalmente, acudiendo a la Oficina del Defensor/a Universitario/a (Edif. Rectorado, Pza. 
Cronista  Isidoro Valverde, s/n). 
Teléfono: 968 33 89 49 
Fax: 968 32 57 96 
Correo-e: defensor@upct.es 
Sitio web: www.upct.es/defensor 
 
 

http://www.upct.es/contenido/servicios/prevencion/secciones.php?id_categoria=16
mailto:defensor@upct.es
http://www.upct.es/defensor
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06_ Nuevas actuaciones y conclusiones 
 

El Servicio de Prevención de la Universidad, es consciente que aún desplegando los 
recursos anteriormente mencionados y apostando por la implantación de medidas 
preventivas en origen, es posible que algunos factores organizativos presenten 
disfuncionalidades que conviene mejorar para evitar la aparición de riesgos de tipo 
psicosocial. 
 

Por ello, para el curso académico 2013-2014, se realizará una evaluación de riesgos 
psicosociales para todo el colectivo de trabajadores. 
 

Actualmente se ha constituido un Grupo de Trabajo tripartito, con representación por parte 
de la organización, del Servicio de Prevención y de los trabajadores, con miembros 
constituyentes del Comité de Seguridad y Salud, y en breve se solicitará tu participación 
para valorar diversos aspectos psicosociales de tu trabajo. 
 

Esperamos que el presente manual haya sido de utilidad a la hora de darte a conocer todos 
los recursos que la UPCT pone a tu disposición, suponiendo un avance en la mejora y 
cuidado de los factores psicosociales en tu entorno laboral. 
 

Si tienes cualquier duda sobre la información proporcionada puedes ponerte en contacto 
con el Servicio de Prevención a través del e-mail: servicio.prevencion@upct.es o en el 968 
32 7068. 
 

mailto:xxxxxx@upct.es

